
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 28 de Marzo de 2016 
ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE SONIDO DIGITAL Y COLOR SODICOLOR SA. 

  

Encumollmiento delas estipulaciones legales contempladas en e rt. 321. de la ley de Compañias 
Ecuador, ne revisado el balance general de SONIDO DIGITAL Y COLOR SODICOLOR SA, al 31 

de diciembre de 2015 y los correspondientes estados de pércidas y ganancias de evolución del 
atrimenio y flujo de efectivo porel año terminado en esa feca, Esto estos financieros son de 

responsabilidad de la Gerencia de la Compañía, Mi responsabilidad como Comisario es emir un 
informe sobre estos atados financieros, basados en ml revisión. 

  

MI revisión fue diseñada y realizada para obtener certeza razonable de silos estados fináncieros 
o contienen errores Importante, Incluyendo el examen, a buse de pruebas, de la evidencia que 
sopor las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros, incluyó también la 
evaluación del sistema de control contable Interno, de los priveples de contabilidad utitados y 
las estimaciones importantes hechas por la gerencia, ui como la evaluación de la presentación 
general delos estacos financieros. 

En miopinón los estados financieros arriba mencionados presentan racorablemente, en todos los 
“aspectos Importantes, la situación financiera de SONIDO DIGITAL Y COLOR SODICOLOR 5.A, al 31 
de diciembre de 2045, los resultados de us operaciones y lo cambies en su posición finance 

por el año terminado en esa fecha, de conformidad con principios de contablidad senerslmente 
Aceptado: y con normas y prácticas contables. establecidas o autorizadas por la Superintendencia 

de Compañías del Ecuador y el Servicio de Rentas Intemas. 

   

Mi revisión fue hecha con el propósito de formarsa la opinión descrita en el párrato anterior En mí 
caldas de Comisario he verificado también el cumplimiento delas normas legales estáutariss y 
las resoluciones tomadas por la Junta General de Acciottas de SONIDO DIGITAL Y COLOR 
SODICOLOR SA. asl como el manejo de los correspondientes lbros de setas, de sccones y 
“accionistas; sobre ls cuales, en mi opinión, no existieron aspectos Importancia que llamaron mi 

sanción; la administración de a Compañía ha tomado en cuenta la resoluciones impartidas por 
la Junra General de Acconttas en todos sus aspertos, 
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